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nos ofrecen Ja regeneraoión del 
país y Jas diclias deJ mejor soñaÜo 
Edén? ¿Son esas las pehonaS/.'que 
lian de rodear de'izaranlias,¡y''con
fianzas ai diputado deJ cí"isiriu>? 
¿Piensan y obran de tal manera 
ios moiiúpolizadores déla moralidad 
y del bien, del respeto agenoy de 
la paz'y concordia'? ¿Sé inspiran'de' 
ese modo los que prercnden ser na
da menos que jefe de iodo im par
tido, de aquellos mismos á quie
nes se trata de aniquilar, de des
truir, liasta de arruiiiar, para re
crear sus ^anos corazones eiT ver
nos de puerta en puerta pedir una 
limosna y proporcionarse Ja satis
facción de darnoij un • «perdone 
V. por Dios?» 

Quienes cisi piensan, sienten, 
quieren y obran no pueden jamás 
recibir esas dádivas que Ja opinión 
pública les niega en todo momen
to, porque no se salje quién sería 
eJ peor p.irado, si el que Jas Iií-
ciese, ó los que tuviéramos que 
padecer bajo eJ yugo de personas, 
que, constituyéndose'en eternos 
l^régülis dé la política^ mudan de 
parecer, como varían de camisa. • 

híámi pkú op'ocii 
Sr. D i r e c t o r - d e - L A DEFENSA. 

Respetable amigo: Ruego á V. enca
recidamente la inserción de las siguien
tes lineas: 

• Mi hermano D. Guillermo.Bajtar, es 
dueño de un crédito por valor de dos 
mil cuatrocientas pesetas, contra el ve- | 
ciño de la inmediata villa de María, i 
Agustín García, cuyo crédito aparece de •. 
unos pagares suscritos por el deudor. \ 

Con tales documentos recurre mi ¡ 
mencionado, hermano Ü! Juzgado muni- ' 
cipal de dicha villa, en solicitud de que . 
se decretara el embargo preventivo de 
los bienes del deudor, fundado-en sus 
vehementes sospechas de que éste tra
taba de malvaraiar sus. bienes en perjui
cio de los derechos de aquel, y decreta
do, el embargo se Ihva á efecto y se 
nombra Depositario. 

Se remiten inmediatamente, cual cor
respondía, las diligencias al Juzgado de 
primera Instancia del Partido, desem
peñado á la sazón por el Sr. Quintani-
11a; recae en ellas providencia sin tener 
que subsanar defecto alguno en lairiiis-
mas; se nombra nuevo Depositariotá 
instancia del acreedpr, fundado en que 
el anterior tenía los bienes á disppsiciói'j 
del futuro ejecutado, y e n esté inom'cri-
to llega el.traslado dé dicho Sri Juez 'y 
pasa el Juzgada de.primera Instancia al 
Sr. Abadía, que lo es;del;municipal. •; 

A las cuantas, horas de .o.currir >está 
variación, y tras las públicas ma.tiifes- | 

jtaciuncs de Don.Juaa-Morales Sánchez, 
tan interesado ecj este asun'to, como qup 
alega .|l domm.iq'; sob ê̂ __los bienes em-
bafga^os, dcMqug él era' y^íél iüucz que 

Miaría "y desharía|á s'y antojjp, l/ueve una 
^proviífeiicia, pófqué^Lovid'a ha sido, -á 

virtud de escrito del deudor, mandando 
en ella que se teng.-i á éste por parte en 

i'la.S'diligenc'iás'dé referencia; que seré-" 
.quería aLAcre.e,dor,para. que, preste fian
za de cuatro mil pesetas, previniéndole 

'que; de'nd hacerlo -se deje sin efecto el 
•embargo; se-reduee éste- á- la cantidad 
que asciende el principal, con arreglo á 

'•la;tasa:que'pQr un P E R I T O se practi
que, el cuál se nombra, y que se dcvuel-
•va el sobrante al deudor;, se deja sin 
efecto el nombramiento de Depositario 
acordado, fundado, en no sabemos qué 
antecedentes penales, y se nombra ótroj 
todo á instancia del presunto ejecutado. 
' De nada se le '""a traslado al acreedor 
y todo se hace s¡h ser oido. -

¿No es..,original y anómalo todo lo 
que se manda en ese proveído? ;En qué 

..ley, en qué princiuioó regla de derecho 
"se ha podido fundar el Juzgado interino 
para admitir un escrito del deudor que 
no tuviera.por objeto reclamar contra 

•la validez del embargo por no concurrir 
en él para ser decretado las circunstaii-

.cias que la .ley se,ñala? .¿En qué, para el. 
norñbramieritó de ese PERITO, que 

'viene á dejar á la voluntad ".del deudor 
el justiprecio de. sus bienes, pudiendo 
ocurrir que lo que valga ciento se tase 
en mil, burlando por este medio sagra
dos y legítimos derechos? ¿Dónde está 
la ley que exija purez.T de antecedentes 
al¿P£PjO|itarip?:"¿pQndé-«la que autorice á 
iirT'déudÓr a"ele'gi¡' Depositarios,'cuando 
precisamente ella dispone que éstos sean 
designados por elacrcedor, sin que ja
más se conceda á aquellos tal derecho?. 
¿Cómo no .se ha oido á la parte, á quien 
tanto perjudica una resolución de tal na
turaleza? ¿Cómo después de Haber cau
sado estado las resoluciones del Juzga- \ 
do en propiedad, viene el interino á ha
cer mangas y capirotes de ellas? ¿Cómo 
no se facilita al acreedor la copia del es
crito del deudor, imposibilitando así á 
aquél del necesario conocimiento para 
entablar losrecursos que la ley pone á 
su disposición? ¿Cómo se hace todo és
to en un pueblo cultocomo Vélez-Rubio, 
én'donde el Juezproveyente clamó al 
cielo.cuando usted, amigo Director, sien-
dp Juez municipal, tuvo la osadía de 
condenar á un paniaguado de referido 
señor, por haber entrado éste á pastar 
unas reses en heredad ajena, y cuando 
el mismo Sr. Abadía hizo temblar las 
esferas, porque su digno hermano de 
usted, siendo. Alcalde de esta , villa, y • 
habiendo,prohibido que se mataran cer- ' 
dos. en época de veranó, se opuso enér
gicamente- á las indicaciones partidas 
del mismo y que tendían á que se cons- , 
tituyera, una excepción . en • su, mencio
nado paniaguado? ¿Cómo los que te
niendo en cuenta hasta la cosa más tri
vial, y pareciéhdolés abusivos los actos 
que acusaban solo una independencia 
digna y una conducta acreedora de todo 
aplauso,-hoyen un.asuntó de tal índo
le, en el que se ventila el tuyo y el mió, , 

. se cometan tales atentados¿-á la ley y al 
I derecho? ¿Sq'h para esto e|as predica

ciones constantes que se «ios hacen á 
! nombre d.e? determinado! elementos 

políticos-locales, qu¿ nos {|bnen á pen
sar en un-%dén?-*¿Eí('«sto-TO bueno, lo 
sano, lo justo, y aquello lo podrido y 
perjudicial? ¿No se habrá justifi:ado hoy 
aquélla'constante resistencia de nuestro 
.iaoJ.y,ida.ble..J.ue;;...„3.£rb.í:-.Q.uiat.ajaiJia.,.,á 
solicitar licencias y abandonar el Juz-
g a d o ? - ' = • • ' • " ' " " ' • • •'• "•'' " ' • " ' ' 

- -Y-si á •t-odo«~esto-se-aña-deir-esa-'€spe-
cie que tanta publicidad ha adquirido 
de que dichii providencia haiV^^g^^fd.^c-
tada dor D. Anibrósio Ballesta,'X¿>o^a-
do de grandes prestigios, y por don 
Juan Morales, y que el Sr. Juez se-'ién-
teró de ella cuando la llevaron á su';fir-
ma, quedará completado el cuadro^^'ue 
tanto excita la compasión. ' '\ ' 

Estos son los hccnos,-seiíor Director, 
que quiero haccr'públicos, y contrarios 
que se. entablarán cuantos recursos'.dé 
la ley,'si'es que para ello' no "se cierran 
también laspuértas de la justicia. ,̂"í 

Doy á usted por adelantado las más 
atentas gracias por la inserción délas 
preinsertas liíieas, y me repito suyo 
affmo. S. S. Q. B. S. M.', . r> 

Serafín Baltar Morálesi^. 

• Vélez-Rubio 24 Noviembre dé i^ ' a . 
• • • , . t¥ 

in 
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: fia jo la- [i jeg|d^cia';,d.cl.''A Ic&lüé'idon'ri^-I-
bert'ó Sárich'éz'iVíata'l'y'co'ri á'sist¿iíciá"'cié"!ós 
señores Serraboiia do la Serna, 'Valvcrde 
Escudero, Navíu-jo Miras, Manchón Carras
co, Sánchez HortaI,..MirasiSolá,- Qlivcr Pé
rez, Chico López (D. Andrés y D, Manuel) 
tuvo lugar la del indicado diu. Inmediata
mente se dio posesión á los concejales: que 
no la, tornaron ,en su ,dia,-,.señores Moreno 
González, Bállestii Cánovas, Rame Romc-
rü, Abadía Rubio y García Camacho. 

Se dio lectura al acta de la anterior que 
fué aprobada, y entrando en la orden del 
dia se procedió á la votación definitiva de 
Tenientes y Sindicó, de conformidad con 
laR. O. de 5 de Octubre del 91, en la que 
se dispone que cuando en la primera vota
ción para dichos cargos no tengan los ele
gidos mayoría absoluta, se repetirá la elec
ción en las dos sesiones siguientes, si en la 
segunda el resultado,fuera análogo al de la 
primera. 

Resultaron elegidos, para la primera. Te
nencia, D. Pedro.Serrabona, por ocho vo
tos contra cinco.y dos papeletas en blanco; 
para la segunda,-üercera y cuarta, respec
tivamente y con igual resultado, -JD. Galo 
"Valverde, D. Joaquín-Navarroy D. Manuel 
Manchón, ,y..para Síndico y suplente, tam
bién respectivamente, D. Antonjo Sánchez 
y D. Alfonso Miras'. • ^ ' •" 

Se dio cuenta'de una circular de lá Ad
ministración de Contribuciones .referente á 
la fqrrnación del padrón de cédulas perso
nales,' acordando' sé cumpla^coh lo que eri 
la misma se previene: ..'f - . • ' • : . 

Y. no habiendo,más¡asuntos .de que tra
tar, se levantó la sesión. 

Los recipieh'flairios fueron' acotnp'afiados' 
de Notario pútilicó,' pi'esuniiendo'nal vez 
que. allíjba á ocurrir algo, extraordinario, 
cuando -yerdaderamente lo que pasó^ué lo. 

'í-
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